
- Que se dispondrá del servicio de Lavandería.

- Que se dispondrá del servicio de Peluquería.

- Que se dispondrá del servicio de ATS.

- Facilitar microondas a todos los usuarios del Servicio de Elaboración y Reparto de comida a domicilio que no
dispongan de microondas en la unidad familiar.

- Existencia de un teléfono de Atención e Información al usuario.

- Existencia de menús personalizados en función de las características propias del usuario.

12. Indicadores

. Nivel de calidad total del servicio prestado.

. El tiempo medio de tramitación.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación al servicio de comida
a domicilio.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación al servicio de tareas
domésticas.

. Existencia del servicio de Podología.

. Existencia del servicio de Lavandería.

. Existencia del servicio de Peluquería.

. Existencia del servicio ATS.

. Nº de Microondas /usuarios solicitantes sin microondas (unidad familiar).

. Comunicación al usuario de la existencia de un teléfono informativo del Servicio a Domicilio.

. Informe de menús de diferentes tipos.

13. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

. Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

C/ Carlos Ramírez de Arellano nº 10.
HORARIO: De 9:00 a 13:00

Teléfono: 952 69 93 01. Fax: 952 69 93 02.
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